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SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a los 7 días del mes de agosto de 2013, la Sala Primera del Tribunal 
Constitucional pronuncia la siguiente sentencia con el voto en mayoría de los 
magistrados Urviola Hani y Calle Hayen, y el voto dirimente del magistrado Eto Cruz, 
llamado a componer la discordia suscitada por el voto del magistrado Vergara Gotelli 

ASUNTO 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Orly Estiwar Marchan 
García contra la resolución de fojas !>2, su fecha 25 de setiembre de 20 12,expedida por 
la Sala Descentralizada Mixta y de Apelaciones de Jaén de la Corte Superior de Justicia 
de Lambayeque, que declaró improcedente la demanda de amparo de autos. 

NTECEDENTES 

1 Con fecha 6 de julio de 2012, el recurrente interpone demanda de amparo contra 
la Municipalidad Provincial de Cutervo, solicitando que se disponga su reposición en su 
puesto de trabajo, por haber sido objeto de un despido intempestivo, violatorio de su 
derecho constitucional al trabajo. Sostiene que ha prestado servicios desde el 1 de junio 
de 2011 hasta el 7 mayo de 2012, fecha en que fue arbitrariamente despedido, sin tomar 
en cuenta que, conforme al principio de primacía de la realidad, en los hechos se había 
configurado un contrato de trabajo a plazo indeterminado, debido a que continuó 
laborando sin contrato alguno después de haber vencido el plazo de vigencia del 
contrato administrativo de servicios celebrado con la entidad emplazada; y porque, 
además, se desempeñaba como apoyo de serenazgo, realizando labores de naturaleza 
permanente. 

El Juzgado Penal Unipersonal Mixto de CutervÓ, con fecha 13 de julio de 2012, 
declaró improcedente la demanda, por estimar que el actor prestó servicios bajo la 
modalidad de contratación administrativa de servicios, sujeta a las eglas del Decreto 
Legislativo N.0 1057, por lo que su relación no tiene naturaleza lab al. 

La Sala Superior competente confirmó la apelada, p estimar que el actor ha 
mantenido una relación laboral a plazo determinado, bajo 1 ré imen de contratación 
administrativa de servicios, regulado por el Decreto Legi ati N. 0 1057, por lo que la 
extinción del contrato se produjo -al vencer su plazo e igencia, situación prevista 
legalmente y sustentada en el acuerdo de voluntade a as partes intervinientes en la 
relación laboral. 
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FUNDAMENTOS 

l. Delimitación del petitorio y procedencia de la demanda 

l. l. 

~ 
1.2. 

La presente demanda tiene por objeto que se ordene la reincorporación del 
demandante en el cargo que venía desempeñando, porque habría sido objeto de 
un despido arbitrario. Alega el demandante que, si bien suscribió contratos 
administrativos de servicios, en los hechos prestó servicios bajo una relación 
laboral a plazo indeterminado. 

A criterio de las instancias judiciales inferiores, la presente vía constitucional no 
resulta idónea para dilucidar el caso de autos, debido a que el recurrente laboró 
bajo el régimen de contratación administrativa de servicios. Sobre el particular, 
teniendo en cuenta que los últimos contratos suscritos por el recurrente fueron en 
la modalidad de contratos administrativos de servicios, debe concluirse que la 
pretensión demandada se relaciona con el régimen laboral especial del Decreto 
Legislativo N. 0 1057, por lo que, según las reglas del precedente vinculante de la 
citada STC N. 0 00206-2005-PArrC, la presente demanda debe ser tramitada y 
dilucidada mediante el proceso de amparo. 

Por lo tanto, las instancias inferiores han incurrido en un error al momento de 
calificar la demanda, debiendo revocarse el auto de rechazo liminar y ordenarse 
que se admita a trámite la demanda. No obstante ello, y en atención a los 
principios de celeridad y economía procesal, este Colegiado considera pertinente 
no hacer uso de la mencionada facultad, toda vez que en autos aparecen 
elementos de prueba suficientes que posibilitan un pronunciamiento de fondo, 
más aún si la entidad emplazada ha sido notificada del concesorio del recurso de 
apelación, conforme obra a fojas 85, lo que implica que su derecho de defensa 
está garantizado. 

2. Análisis de la controversia 

2.1. Para resolver la controversia planteada, conviene recor 
00002-201 O-Pirre y 03818-2009-P A/TC, así como e a 
Pirre, este Tribunal ha establecido que el régim d protección sustantivo-
reparador contra el despido arbitrario previsto en ré Jmen laboral especial del 
contrato administrativo de servicios, guarda e or idad con el artículo 27° de 
la Constitución. 

/'! 
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Consecuentemente, en el proceso de amparo no corresponde analizar si con 
anterioridad a la suscripción de los contratos administrativos de servicios, los 
servicios civiles que habría prestado el demandante fueron desnaturalizados, 
pues en el caso de que ello hubiese ocurrido, dicha situación de fraude 
constituiría un período independiente del inicio de los contratos administrativos 
de servicios, lo cual es constitucional. 

~ 
" 

Cabe señalar que con los contratos administrativos de servicios, obrantes de 
fojas 2 a 14, queda demostrado que el demandante ha mantenido una relación 
laboral a plazo determinado, que debió culminar al vencer el plazo consignado 
en el último contrato celebrado por las partes; esto es, el 30 de abril de 2012 
(fojas 11). Sin embargo, de autos se advierte que ello no habría sucedido, por 
cuanto, conforme se afirma en la demanda, el recurrente habría continuado 
laborando hasta el7 de mayo de 2012 (f. 16). 

¡ 

Al respecto, se debe reconocer que, a la fecha de interposición de la demanda, 
las consecuencias de este hecho (trabajar después de la fecha de vencimiento del 
plazo del contrato administrativo de servicios) no se encontraban previstas en el 
Decreto Legislativo N.0 1057 ni en el Decreto Supremo N.0 075-2008-PCM, es 
decir, que existía una laguna normativa; sin embargo, a la fecha de emisión de la 
sentencia de autos, dicho supuesto se encuentra regulado en el artículo 5.2 del 
Decreto Supremo N.0 075-2008-PCM, que fue incorporado por el Decreto 
Supremo N.0 065-20 11-PCM. 

2.3. Destacada esta precisión, este Colegiado considera que el contrato 
administrativo de servicios se prorroga en forma automática si el trabajador 
continúa laborando después de la fecha de vencimiento del plazo estipulado en 
su último contrato administrativo de servicios. Este hecho no genera que el 
contrato administrativo de servicios se convierta en un contrato de duración 
indeterminada, debido a que el artículo 5° del Decreto Supremo N 075-2008-
PCM prescribe que la "duración del contrato no puede ser m o al período que 
corresponde al año fiscal respectivo dentro del cual se efe ' la contratación". 
En la actualidad, este parecer, como se ha señala upra, se encuentra 
reconocido en el artículo 5.2 del Decreto Supr N. 0 075-2008-PCM, 
incorporado por el Decreto Supremo 065-2011-PC . 

2.4. De otro lado, es pertinente precisar que cuando 
que se presente alguna de las causas de exti n del contrato administrativo de 
servicios, se genera el derecho de percibir pago de la penalidad prevista para 
este régimen en el Decreto Legislativo 1 y su reglamento. 

/~ 



~-------·- ·--- ~-

~ ~i; L\i '1\!t\IJ t. L>J Dll r1 ~ J~ .. !;_) ~,~\!. 
,..,.r\ 1 ·~ 'l ! ~ 

FOJAS 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

l l l l lllm l llll llll ~ llllll ll l l l ~11111 
EXP. N.0 04489-2012-PA/TC 
LAMBAYEQUE 
ORL Y ESTIWAR MARCHAN GARCÍA 

2.5. Finalmente este Colegiado considera pertinente destacar que el hecho de que un 
trabajador continúe laborando después de la fecha de vencimiento del plazo 
estipulado en el contrato administrativo de servicios constituye una falta 
administrativa que debe ser objeto de un procedimiento disciplinario, a fin de 
que se determinen las responsabilidades previstas en el artículo 7° del Decreto 
Legislativo N.0 1057, pues tal hecho contraviene el procedimiento de 
contratación previsto en el artículo 3° del Decreto Supremo N.0 075-2008-PCM. 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la 
Constitución Política del Perú 

HA RESUELTO 

Declarar INFUNDADA la demanda, porque no se ha acreditado la vulneración de los 
derechos alegados. 

Publíquese y notifíquese. 

SS. 

URVIOLA HANI 
CALLEHAYEN 
ETOCRUZ 

········ sci~,;;z·· u·;;oz······· SEC~~IO RELATOR 
IBUNAL CONSTITUCIONAL 
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VOTO DIRIMENTE DEL MAGISTRADO ETO CRUZ 

Con el debido respeto por la opinión del magistrado Vergara Gotelli , quien opta por la 
revocatoria del auto de rechazo liminar, me adhiero a lo resuelto por los magistrados 
Urviola Hani y Calle Hayen, y en ese ntido, mi voto es porque se declare INFUNDADA 
la demanda, porque no se ha acredita o la vulneración de los derechos alegados. 

Sr. 
ETOCRUZ 

' '1 
/ 
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VOTO DE LOS MAGISTRADOS URVIOLA HANI 
Y CALLE HA YEN 

Sustentamos el presente voto en las consideraciones siguientes: 

l. Delimitación del petitorio y procedencia de la demanda 

1.1 . La presente demanda tiene por objeto que se ordene la reincorporación del 
demandante en el cargo que venía desempeñando, porque habría sido objeto de 
un despido arbitrario. Alega el demandante que, si bien suscribió contratos 
administrativos de servicios, en los hechos prestó servicios bajo una relación 

V 
laboral a plazo indeterminado. 

A criterio de las instancias judiciales mfenores, la presente vía constitucional no 
resulta idónea para dilucidar el caso de autos, debido a que el recurrente laboró 

• bajo el régimen de contratación administrativa de servicios. Sobre el particular, 
" teniendo en cuenta que los últimos contratos suscritos por el recurrente fueron en 

la modalidad de contratos administrativos de servicios, debe concluirse que la 
pretensión demandada se relaciona con el régimen laboral especial del Decreto 
Legislativo N. o 1057, por lo que, según las reglas del precedente vinculante de la 
citada STC N.0 00206-2005-PA/TC, la presente demanda debe ser tramitada y 
dilucidada mediante el proceso de amparo. 

Por lo tanto, las instancias inferiores han incurrido en un error al momento de 
calificar la demanda, debiendo revocarse el auto de rechazo liminar y ordenarse 
que se admita a trámite la demanda. No obstante ello, y en atención a los 
principios de celeridad y economía procesal , consideramos pertinente no hacer 
uso de la mencionada facultad, toda vez que en autos aparecen elementos de 
prueba suficientes que posibilitan un pronunciamiento de fondo, más aún si la 
entidad emplazada ha sido notificada del concesorio del recurso de apelación, 
conforme obra a fojas 85, lo que implica que su derecho de defensa está 
garantizado. 

2; Análisis de la controversia 

2.1. Para resolver la controversia planteada, conviene recordar que en las SSTC N. 05 

00002-2010-PI/TC y 03818-2009-PA/TC, así como en la RTC N.o 00002-2010-
PJ/TC, este Tribunal ha establecido que el régimen de protección sustantivo­
reparador contra el despido arbitrario previsto en el régimen laboral especial del 

1 .-. ...... 
1 ' 

i 
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contrato administrativo de servicios, guarda conformidad con el artículo 27° de 
la Constitución. 

Consecuentemente, en el proceso de amparo no corresponde analizar si con 
anterioridad a la suscripción de los contratos administrativos de servicios, los 
servicios civiles que habría prestado el demandante fueron desnaturalizados, 
pues en el caso de que ello hubiese ocurrido, dicha situación de fraude 
constituiría un período independiente del inicio de los contratos administrativos 
de servicios, lo cual es constitucional. 

Cabe señalar que con los contratos administrativos de serviCIOS, obrantes de 
fojas 2 a 14, queda demostrado que el demandante ha mantenido una relación 
laboral a plazo determinad9, que debió culminar al vencer el plazo consignado 
en el último contrato celebrado por las partes; esto es, el 30 de abril de 2012 
(fojas 11 ). Sin embargo, de autos se advierte que ello no habría sucedido, por 
cuanto, conforme se afirma en la demanda, el recurrente habría continuado 
laborando hasta el 7 de mayo de 2012 (f. 16). 

Al respecto, se debe reconocer que, a la fecha de interposición de la demanda, 
las consecuencias de este hecho (trabajar después de la fecha de vencimiento del 
plazo del contrato administrativo de servicios) no se encontraban previstas en el 
Decreto Legislativo N.0 1057 ni en el Decreto Supremo N.0 075-2008-PCM, es 
decir, que existía una laguna normativa; sin embargo, a la fecha de emisión de la 
sentencia de autos, dicho supuesto se encuentra regulado en el artículo 5.2 del 
Decreto Supremo N.0 075-2008-PCM, que fue incorporado por el Decreto 
Supremo N.0 065-2011-PCM. 

2.3. Destacada esta precisión, consideramos que el contrato administrativo de 
servicios se prorroga en forma automática si el trabajador continúa laborando 
después de la fecha de vencimiento del plazo estipulado en su último contrato 
administrativo de servicios. Este hecho no genera que el contrato administrativo 
de servicios se convierta en un contrato de duración indeterminada, debido a que 
el artículo 5° del Decreto Supremo N.0 075-2008-PCM prescribe que la 
"duración del contrato no puede ser mayor al período que corresponde al año 
fiscal respectivo dentro del cual se efectúa la contratación" . En la actualidad, 
este parecer, como se ha señalado supra, se encuentra reconocido en el artículo 
5.2 del Decreto Supremo N. 0 075-2008-PCM, incorporado por el Decreto 
Supremo 065-20 11-PCM. 
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2.4. De otro lado, es pertinente precisar que cuando se termina la relación laboral sin 
que se presente alguna de las causas de extinción del contrato administrativo de 
servicios, se genera el derecho de percibir el pago de la penalidad prevista para 
este régimen en el Decreto Legislativo 1057 y su reglamento. 

2.5. Finalmente, consideramos pertinente destacar que el hecho de que un trabajador 
continúe laborando después de la fecha de vencimiento del plazo estipulado en 
el contrato administrativo de servicios constituye una falta administrativa que 
debe ser objeto de un procedimiento disciplinario, a fin de que se determinen las 
responsabilidades previstas en el artículo 7° del Decreto Legislativo N.0 1057, 
pues tal hecho contraviene el procedimiento de contratación previsto en el 
artículo 3° del Decreto Supremo N.0 075-2008-PCM. 

Por las consideraciones precedentes, se debe declarar INFUNDADA la demanda, 
porque no se ha acreditado la vulneración de los derechos alegados. 

Publíquese y notifíquese. 

SS. 

URVIOLA HANI 
CALLEHAYEN 



v<a\..I!:A DE(p 
.. ~ ~-1' .. o c. u 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

EXP. N. 0 04489-2012-PA/TC 
LAMBAYEQUE 
ORL Y ESTIW AR MARCHAN GARCÍA 

VOTO EN DISCORDIA DEL MAGISTRADO VERGARA GOTELLI 

Emito el presente voto en discordia bajo las siguientes consideraciones: 

l. En el presente caso el recurrente interpone demanda de amparo contra la Municipalidad 
Provincial de Cutervo, con la finalidad de que se disponga su reposición en el cargo que 
venía desempeñando, así como el pago de los costos del proceso. 

Refiere que mantuvo una relación laboral desde el 1 de junio de 2011 hasta el 7 de mayo 
de 2012, fecha en la que fue despedido sin causa justificada, habiéndose configurado el 
despido arbitrario, puesto que al encontrarse sujeto a una relación laboral a plazo 
indeterminado, sólo podía ser despedido por causa justa. 

/ 

2/El_}uzgact~ Penal Unipersonal Mixto de Cutervo declaró improcedente la demanda, 
/j señalando q e el recurrente está sujeto a un contrato administrativo de servicios, por lo 

que su relac· ' n con la emplazada no tiene naturaleza laboral. La Sala Superior confirma 
la apelada to ando en consideración que se ha extinguido el contrato. 

3. Debo maní estar que al concedérsele al actor el recurso extraordinario de agravio 
constitucio al, el principio de limitación aplicable a toda la actividad recursiva le 
impone al ribunal Constitucional (Tribunal de alzada) la limitación de sólo referirse al 
tema de 1 alzada, en este caso nada más y nada menos que el auto de rechazo liminar. 

4. Debo s alar que el artículo 47° del Código Procesal Constitucional en su último 
parágra o precisa ciertamente que "si la resolución que declara la improcedencia (auto 
de rec zo liminar evacuado por el Juez al calificar la demanda) fuese apelada, el juez 
pondr<f en conocimiento del demandado el recurso interpuesto". Este mandato tiene un 
sustenio en la más elemental lógica: el recurso de apelación concedido y notificado al 
que debería ser considerado demandado si la sala superior revoca el auto cuestionado, 
produce efectos para ambas partes. 

5. Por cierto si el Superior revoca el auto venido en grado, para vincular a quien todavía no 
es demandado puesto que no ha sido emplazado por notificación expresa y formal por no 
existir proceso y no ser él, por tanto, demandado, tiene que ponérsele en su 
conocimiento "el recurso interpuesto" y no la demanda, obviamente. 

6. No está de· • .más recordar que la parte en análisis del recurrido artículo 4 7° del Código 
Procesal Constitucional es copia de lo que al respecto prescribe el artículo 42r del 
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Código Procesal Civil en su último parágrafo al decir: "La resolución superior que 
resuelve en definitiva la improcedencia, produce efectos para ambas partes". Y la 
resolución del superior que, en definitiva, decide sobre la improcedencia, no puede ser o 
no es sino la confirmatoria o la revocatoria del auto objeto de la alzada, desde luego. 

7. Que en atención a lo señalado es materia de la alzada el pronunciamiento de este tribunal 
respecto del rechazo liminar, estando en facultad sólo para pronunciarse por la 
confirmatoria del auto recurrido o por la revocatoria de éste, y excepcionalmente cuando 
se trate de casos que amerite un pronunciamiento de emergencia por tutela urgente del 
derecho se podría ingresar al fondo del asunto. 

8. Considero pertinente la ocasión para manifestar mi opm10n respecto a expresiones 
emitidas por mis colegas en otros casos, puesto que he observado que el sustento para 
justificar el ingreso al fondo de la controversia -pese al rechazo liminar de la demanda­
es el artículo III del Título Preliminar del Código Procesal Constitucional. ¿Qué nos dice 
el cit~do artículo? Este artículo nos refiere que: 

1 
-/ -------... "Los procesos constitucionales se desarrollan con arreglo a los 

/
1 

\ rincipios de dirección judicial del proceso, gratuidad en la 

i 
í 

actuación del demandante, economía, inmediación y 
socialización procesales. 

El Juez y el Tribunal Constitucional tienen el deber de impulsar 
de oficio los procesos, salvo en los casos expresamente señalados 
en el presente Código. 

Asimismo, el Juez y el Tribunal Constitucional deben adecuar la 
exigencia de las formalidades previstas en este Código al logro 
de los fines de los procesos constitucionales." (Subrayado 
agregado) 

9. Respecto a ello es pertinente señalar que la expresión del artículado que refiere que se 
deben adecuar las exigencias de las formalidades previstas en este Código al logro de 
los fines de los procesos constitucionales no justifica de ninguna manera el ingreso al 
fondo, puesto que la defensa del demandado no puede asumirse de modo alguno como 
una formalidad. Digo esto por qué? El proceso ha sido concebido como aquella vía a el 
cual pueden recurrir las partes a efectos de que se resuelva una controversia suscitada en 
la sociedad. Tal participación de ambas partes requiere de la admisión de la pretensión 
por parte del juzgador a efectos de que admitida la demanda se notifique al presunto 
agresor a efectos de vincularlo no solo al proceso sino a la decisión. Ya con la 
participación de ambas partes, éstas se someten al proceso, pero no solo se someten a las 
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reglas del proceso sino que se someten a la determinación final del juzgador. Es decir la 
presencia de ambas partes no solo implica que el juez tenga la obligación de resolver 
conforme a la Constitución y las leyes la controversia sino que las partes respeten su 
decisión. He ahí donde encuentra legitimidad la decisión del juzgador, puesto que no 
puede concebirse una decisión emitida en un proceso judicial, cuando no será respeta ni 
cumplida por alguna de las partes. Por ello considero que la exigencia de la participación 
de ambas partes en un proceso se encuentra vinculada al derecho a la tutela judicial 
efectiva, ya que no puede exigirse el cumplimiento de una decisión arribada en un 
proceso judicial a una persona que no ha tenido participación en el citado proceso, lo 
que implica que tal decisión es ineficaz, ya que no generara consecuencias respecto de 
quien no participó. 

1 O. Los procesos constitucionales tienen una especial importancia, puesto que su finalidad 
és la vigencia efectiva de los derechos fundamentales y el respeto por la Constitución del 
Estado, teniendo por ello que determinarse al presunto agresor de un derecho 

dame al. Por ende, por tal relevancia, es que afirmo que con mayor razón no puede 
soslayarse a intervención de la persona a la que se le acusa de la violación de un 
derecho fu damental, puesto que la determinación a la que arribe este Colegiado 
necesariam nte va exigir determinada acción de dicho emplazado. Pero ¿Cómo puede 
exigirse la ealización de un acto o el cese del mismo si no ha participado en el proceso?, 
es decir ¿ ómo puede exigirse el cumplimiento de una decisión que no es legítima para 
ambas pa es? La respuesta es obvia, no puede exigirse el cumplimiento de una decisión 
en la qu una de las partes desconoce totalmente la pretensión, no teniendo legitimidad 
ni vine ación alguna para la persona que no participó. Claro está existen casos en los 
que es evidente que el presunto demandado -si bien no ha sido emplazado con la 
dema da- conoce del conflicto, como por ejemplo casos en los que la discusión se ha 
visto administrativamente, en los que, considero, que el Tribunal puede ingresar al 
fon o, pero solo si se verifica una situación especial en la que se advierta que la dilación 
del'proceso convierta la afectación en irreparable. 

11 . Es precisamente por ello que el artículo III del Título Preliminar del Código Procesal 
Constitucional ha permitido la omisión de algunas "formalidades" para lograr el objeto 
del proceso constitucional, pero no puede considerarse que la defensa del presunto 
emplazado es una formalidad sino una exigencia que legitima el propio proceso. Por ello 
considero que tal afirmación no solo es impropia sino también quebranta el proceso en el 
cual se pretende la defensa de los derechos constitucionales, lo que puede interpretarse 
que por la defensa de un derecho fundamental puede afectarse otro, lo que es incorrecto. 

12. Asimismo si se observa con atención el artículo III del Título Preliminar del referido 
código, se puede apreciar que cuando expresa a que "( .. . ) el Juez y el Tribunal 
Constitucional deben adecuar la exigencia de las formalidades previstas en este Código 
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al logro de los fines de los procesos constitucionales", parte de la premisa de que existe 
un proceso abierto, en el que se puede ser flexibles con algunos actos procesales, 
denominados así precisamente porque ha existido admisión a trámite de la pretensión y 
por ende emplazamiento, razón por la que dicho argumento no puede ser utilizado 
erróneamente para justificar la emisión de una sentencia cuando el objeto del recurso es 

Jel cuestionamiento de un auto de rechazo liminar. De asumir dicha posición implicaría 
) aceptar:,_ que a este Colegiado le es indiferente si la pretensión ha sido admitida a trámite 

/ _ifno, pu sto que con proceso o sin él, siempre se encontrará en la facultad de emitir un 
, pronunci miento de fondo , rompiendo toda racionalidad del proceso, convirtiendo al 

proceso onstitucional en aquel proceso sin garantías, en el que se afectan los derechos 
del que ebiera ser emplazado. Con esto advierto que bajo esa lógica el Tribunal podría 
incluso esolver una demanda de amparo en instancia única, puesto que al ser indiferente 
para es e Colegiado la existencia del proceso, no sería exigible la admisión a trámite la 
dema a y por ende la participación del demandado, por lo que podría resolver 
direct mente la pretensión planteada. 

13 . En el presente caso el demandante solicita su reincorporac10n al cargo que venía 
des mpeñando en la entidad demandada, para ello presenta documentación que 
pr9 untamente acreditaría que era una trabajadora a plazo indeterminado. En tal sentido 
ter emos de autos que el recurrente sostiene la afectación de su derecho al trabajo, 
expresando que era un personal sujeto a un vínculo laboral a plazo indeterminado con la 
emplazada, pretensión que tiene relevancia constitucional conforme este Tribunal lo ha 
venido sosteniendo en reiterada jurisprudencia, por lo que se evidencia que el a quo ha 
incurrido en un error al juzgar. En consecuencia en aplicación del precedente vinculante, 
STC N. 0 00206-2005-PA/TC, corresponde admitir la demanda a trámite a efectos de que 
se proceda a evaluar si el demandante ha sido objeto de un despido arbitrario. 

14. Por lo expuesto corresponde entonces la revocatoria del auto de rechazo liminar y en 
consecuencia la admisión a trámite de la demanda de amparo propuesta. 

Por las razones expuestas, mi voto es porque se declare la REVOCATORIA del auto de 
rechazo liminaVJI consecuencia se disponga la admisión a trámite de la demanda de 
amparo prop.tíésta por 1 recurrente. .· ' / 1 
S. 

VE-


		2017-08-29T22:43:24+0000
	Honorio Jose Espinoza Donayre




